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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, para el presente proceso, SURA EPS ha dado 

respuesta al requerimiento de información de las direcciones de notificación del demandado CÉSAR RAMÍREZ 

BOTERO. 

 

En la fecha, 27 DE MAYO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, nueve (9) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL - RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2020-00204-00 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO  :  CONSTRUCTORA EL RUIZ SAS 

    CÉSAR RAMÍREZ BOTERO 

    PAULA MILENA SEPÚLVEDA CASTAÑO 

 

Auto S. # 573-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se pone en conocimiento de la parte 

actora los oficios del 9 Y 23 DE MAYO DEL 2022 por medio de los cuales SURA EPS informa 

las direcciones de notificación del demandado CÉSAR RAMÍREZ BOTERO; así: 

 

Carrera 23 # 65 A - 44 Apto 801 de Manizales. Teléfonos 8816558 y 3136455830. Correo 

electrónico sst.elruiz@gmail.com. 

 

Así las cosas, deberá la parte actora intentar la notificación a la dirección física ahora 

informada, en las condiciones y términos establecidas en el art. 291 del CGP; y, de ser 

necesario, como lo regula el art. 292 injusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 040 

DEL 10 DE JUNIO DEL 2022 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

Proyectó: Andrés M. Of/May. 
 


